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1111NICIOS DEICIRES, PEIRTICIHRES

Y DE IIDMINSIDÍICI g ri DE

Audiencia Provincial
de Córdoba

Núm. 942
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial do loContencioso-Administrativj. leacordado admitir el pecurso nú-
mero 9 del corriente ario, in-terpuesto por don Gabriel Carí-simo Prieto,- contra acuerdo del¡Tribunal Económico Adminis-
tra¡tivo proVincial, referente a
liquidacón practicada por laAbogacía del Estado,.- por elconcepto de Derechos reales.Asimismo-acuerda que se pu-
buque en el BOLETIN OFICIALde la provincia el 'correspon-d iente anuncio de su interpo-
,sición, -para conocimiento de
LOS que tuvieren interés directoen el asunto 5'7 quisieren eoad-

'hvar en él a la Administra-ción.
Y para dar cumplimiente a lo

oeordado, expido el presente .

en Córdoba,. a 27 de febrero de
1954.—El Secretario del Tri-
bunal, Firma ilegible.

••n/...n•n•

Núm. 1.271
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo, ha
acordado admitir el recurso nú-
mero ,22 de este ario, inter-
puesto por don Antonio Gonzá-
lez . Morado, contra acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento de esta
Capital, sobre abono de diferen-
cias entre la plaza que ocupa
y la que debía de ocupar de Je-
fe de Seceión y que se publique
dicho acuerdo en el BÖLETIN
OFCIAL de la provincia, para
conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el asunto
y quisieran coadyuvar eh él a
la administración,

Y en cumplimiento a.lo. Man-
dado, expido el presente en
Córdoba, a. 20 de marzo de
[1954.—E1 Secretario /del ,'Tri-
bunal, Firma ilegibÌe.

Númi 1.222
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo

C ontencioso-Administrativo, ha
acordado admitir el recürso nú-
mero 18 del corriente ario, in-
terpuesto 'por. doña -María de
Moya Larriva, contra acuerdos
del Excmo. Ayuntamiento de
esta _capital, dictados en expe-
diente de expropiación de parte
de-la casa número 5 de la Plaza
de San Miguel,, y que se publi-.
que dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de' la, provincia'
para conocimiento. de los que
tuvieran interés directo en, , ei
asunto y quisieran coadyuvar
en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo orde-
nado, expido el presente en Cór-
doba, a 17 de . marzo de 1954.
—El Secretario del Tribunal,
Antonio Juradó:

Núm. 1.234
AN l7NCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo
Contenbioso-Administrativo, ha
.acordado admitir el recurso nú-
mero 20 del corriente ario, in-
terpuesto por don Camilo Ló-
pez Soler, contra resolución
dictada por el Tribimal-gzonó-
mico Adininistratiyo Provin,
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t1/4

cial en reclamación número
7-1953, en ;la que se im-
pugna liquidación girada por
la Administración . de Rentas
Püblicas y concepto de Contri-
bución Industrial, y que se pu-
blique dicho acuerdo ' en el BO-.
LETIN OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los qu3
tuvieren_ interés directo en el
asunto y quisieran coadyuvar en
él a la Administración. 	 -

Y en • cumplimiento a lo or-
denado, expido el presente en
Córdoba, a . 17 de marzo de.
1954.--4l1 Secretario, del Tri-
bunal, Antonio Jurado.

Núm. 1.142
ANUNiCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Adirijinistrativo,
acordado admitir "el recurso nú-
mero 12 de los de este ario, in-
terpuesto por el.Procuraddr don
José . Rodríguez'y Ruiz del Por-
tal,- en nombro. y representa-
ción de don Bernardo López
Baena, centra reSolución dicta-
da por el Tribunal Económico
Administrativo provincial,-'que
desestimó_ reclamación impug-
nando acuerdo del Excelentísi-
m.o Ayuntamiento de esta , capi-
tal, relativo a liquidación . prac-
ticada por -el arbitrio" sobre in-
creMento del valor de • los te-
renos (Plus Valía). Asimismo
acuerda que se publique en el
BOLETIN . OFICIAL de la pro-
vincia su interr osición para co-
nocimiento de los que tuvieren
!interés directo en el asunto y
quisieran coadyuvar en él a la
•AdMinistración.

Y en cumplimiento a lo 'man-
dado, expido el presente en
Córdoba, a 11 de marzo de
1954.—E1 Secretario del Tri-
bunal, Firma ilegible.

eY.......n•n•nnn•n

Núm. 1.229
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo
Contencioso-Administrativa, ha
acordado admitir el recurso riú-
Mero del corriente ario, in-
terpuesto por el Procurador don
Antonio Guerrero Lama, en
noin;bre y representación de la
'Compañía Sevillana de Electri-
cidad, contra acuerdo del Tri-
bunal !Económico , Administra-
tivo provincial que ' desestimó
reclamación en la que se im-
pugnaba liquidaciones practica-

das por el Ayuntamiento . de
Montoro, por el concepto de
arbitrio sobre transformadores,
postes, palomillas, etc. Asimis-
mo se acuerda la publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para conocimiento _

de los que tuvieren interés di-
recto en el asunto y quisieran
coadyuvar en el a la Aiminis-
tración.

Y en cumplimiento a lo man-
dado, expido el presente en
Córdoba, a 15 de marzo de
1954.—E1 Secretario del Tri-
bunal, Firma ilegible.

Núm. 1.233
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo
Contencioso-Administrativo, ha

acordado admitir el recurso,
número -17 de este ario, inter-
puesto por don Bartolome Díaz
Caballero, don Andrés ,Madue-
rio Mena, don Genaro Calero Fi-
mia y seis Más, contra resolu-
ción y acuerdos del Ayunta-
miento de Mlontoro, que moti-
varon la formación de la plan-
tilla de transición de los fun-
cionarios municipales y que se
publique dicho acuerdo- en el .
BOLETIN OFICIAL de la pro-
voncia para conocimiento de
los que tuvieren interés directo
en el asunto y quisieran coad-
yu'var en él a la AdMinistra-
ción.

Y en cumplimiento a lo man-
dado, expido el presente en
Córdoba, a 17 de marzo de •

1954.—E1 Secretario del Tribu-
bunal, Antonio Jurado.

DELEGACION DE HACIENDA

Sección Provincial de la Administración Local
CORDOBA

NUMEI20 960

El Iltmo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen, de
Empresas, en relación • P de la provincia de Córdoba, PECTIFACION
CUPO ANTICIPARLE AÑO .1953, de fecha 22 de enero último, me
dice lo siguiente: 	 -

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo
Administrador del FONDO DE COPPORACIONES LOCALES, ha
acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican ., los
CUPOS ANTICIPABLES de Compensación municipal que en el ejerci-
cio de • 1955, corresponde ai siguiente Ayuntamiento de esta provin-..
cha, así como los tantos por ciento y cantidades a anticipar.

Nuevo Cupo 75 0/0 Corresponde
NUMEROS

AYUNTAMIENTOS
anual

anticipable
Cantidad

a 	 anticipar
al trimestre

— —
Orden 	 Registro Pesetas Pesetas Pesetas

Castro del Río. 795.34782 596.510'86 149.12771

TOTALES 	 795.347'82 596.510'86 149.127'71

Importa la presente relación las figuradas SETECIENTAS NO-
VENTA Y CINCO MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y SIETE PESE-
PESETAS OCHENTA Y DOS CENTIMOS.

Los precedentes acuerdo y relación se hacen públicos en este
BOLETIN OFICIAL, a fin de que el Ayuntamientd interesado se dé
por notificado y pueda, en su caso, interponer dentrò de los quince
días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que auto-
riza el artículo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946.

Córdoba, a 1. 0 de marzo de 1954.—El Delegado de Hacienda,
Vela-Hidalgo.
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Recaudación de Contribuciones de la

Zona de Fuente Obejuna

Anuncio para la subasta de Inmueble

Núm. 1.258
Don I2afael Beltrán Luque, Re-

caudador de Contribuciones e
Impuestos del Estado en la Zo-
na de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en expediente

e iecutivo que instruyo por débitos
a la Hacienda pública se ha dicta-
do con fecha de hoy de providencia
a cordando la 'venta en pública su-

„ basta, ajustada a la prescripciones
del artículo 105 del Estatuto de
Recaudación, de los bienes que a
,continuación se describen: cuyo
acto, presidido por el Sr. luez Mu-
nicipal se celebrará el 30 de abril
de 1954, en el juzgado Munici-
p al a las once horas.

Nombre del deudor: María An-
. lonia Montoro de la Puerta.

termino de Pueblonuevo del T2-

Una casa sita en la Estación de
Pe ñarroya, calle Real número 10,

Pueblo en que radica la finca:

rr íble, hoy Peñarroya-Pueblonue-
vo , mide 7 metros 500 milimetros
de fachada por 15 metros de foil.
do, com p uesta de una habitación
cocina y corral y linda por la de-
recha entrando por la izquierda y
espalda con casas de don Angel
biaz Sánchez •

Cap italización de la misma:
22.500 pesetas.

Cargas que gravan los inmue-
bles: Ninguna.

Valor para la subasta: (5.000.
Pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.a Los titulos de p ropiedad de
lo s b ienes (o la certificación suple-
1° 11 d, en otro caso) estarán de
tilanisfiesto en esta oficina de Re-
een clación hasta el día mismo de
4 subasta, debiendo conformarse
ee'n ellos los licitadores, sin dere-
ch° a exigir ningunos otros.
ri (be no existir inscritos lindos
4", e do minio, esta condición se sus-
:aduitä Por la de que el rematante
meberd promover la inscripcion

omitida por los medios estableci-
dos en el titulo 6°. de la ley Hipo-

tecaria dentro del, plazo de 2 me-
ses desde que se otorgare la co-
rres p ondiente escritura de venta.)

2 •a Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la mesa
ce la presidencia el 5 por 100 del
tipo base de enajenación de los

.bienes sobre los que se desee lici-
tar.

3 a El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres día si-
guientes, el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del de-
pósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no
p udiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la enttega
del p recio del remate se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.--Los deudores o
sus causahabientes, y los acree-
dores hi p otecarios en su defecfo,
podrán liberar las fincas antes de
que llegue a consumarse la adju-
dicación, pagando el principal, re-
cargos y Costas del procedimiento.

Otra. — Los deudores que sean
forasteros y no hayan designado
persona que se encargue de re-
cibir las notificaciones en la lo-
calidad, así como los acreedores
hipotecarios que sean forasteros
o desconocidos quedan adverti-
dos que se les tendrá por noti-
ficados mediante este anuncio, a
todos los efectos legales (N.° 4
del art.° 104). .•

En Peñarro y a-Pueblenuevo, 12
de marzo de 1954.—El Recauda-
dor, Rafael lielirán.

Hermandad Sindical Mixta de
Monturque (Córdoba)

Núm. 851

Don José Baena García, Jefe de
la Hermandad Sindical Mixta
de Monturque (Córdoba).
Hago saber: Que confeccio-

nado pbr la ISecretaría de esta
Hermandad el Plresupuesto ordi-
.nario, de Gastos en Ingresos que

ha de .ç regir durante el presente
ario, queda el mismo expuesto
al público por espacio de ocho
días hábiles, desde la publica-
ción del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia,
para oir reclamaciones que
contra el mismo puedan forxnu-
larse. 	 --

Lo que se hace público para
general conocimiento:

Por Dios, España y su Revo-
lución Nacional Sindicalista.

Montuirque, diez y siete de fe-
brero de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—E1 Jefe de la
Hermandad, José Baena García.

Hermandad Sindical Mixta de
Villaviciosa (Córdoba)

Núm. 1.088

Gabriel Romero Nieto, Jefe de
la Hermandad Sindical Mix-
ta de esta villa de Villavicio-
sa (Córdoba)
Hago saber: Que onfec-

cionado el Padrón de Contribu-
yentes de este término muni-
cipal y el repartimiento de cuo-
tas con destino al sostenimien-
to de esta Entidad y su Servi-
cio de Policía Rural, durante
el ejercicio de 1954, quedan
expuestos al público en la Se-
cretaría de esta IIE.rmiandal
por el plazo de quince días há-
biles a partir de la fecha de In
publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL
de la proVincia, durante los cua-
les podrán examinarlo y hacer
las reclamaciones que estimen
con derecho.

Por Dios, España y su Re-
volución Nacional Sindicalista.

Villaviciosa, a ocho de mar-
zo de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro.—E1 Jefe de la Hier
mandad, Gabriel Romero Nieto.

JUZGADOS
CAD1Z

Núm. 1.286
Dolores Pérez Paredes, de 24

años, hija de Joaquín y de Anto-
nia. soltera, natural de Puente Ge-
nil vecina de Cadiz, y prostituta
cuyo actual - paradero se ignora,
comparecerá en término de diez
días, ante este juzgado de Instruc-
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ción número 2 de Cádiz, calle
San Francisco número 9, para no-
tificarsele auto de prisión dictado
contra la misma en la causa que
se le sigue por hurto con el nú-
mero 197 de 1952 y bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica
se le declarará en rebeldía.

Cádiz, a 15 de marzo de 1954.
—El juez de Instrucción número 2,
Firma ilegible.—El Secretario Ju-
dicial P. S., Firma ilegible.

PENARROYA-PUEB'LONUEVO
Núm. 1.287

Don José Vázquez 'Vázquez, Se-
cretario del Juzgado Municipal
de Peñarroya-Pueblonueyo.
Doy fé! Que en juicio de fati-

. tas número 335 de 1953, sobre" le-
siones y daños, ha recaido con fe-
cha 27 de feb rero último, la sen-
tencia cuyo fallo dice así:

Fallo: Qué debo condenar y
condeno al denunciado Andrés
Galera López, a la pena de multa
de 50 pesetas reprensión privada,
indemnización al perjudicado don
Luis Molina Esquinas de la canti-
dad de 300 pesetas importe de los
daños y al pago de las costas. -
Ast por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—F. Javier
Sara.—Rubricado, — Co nsta publi-
cada la anterior sentencia en el
mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación
en forma al denunciado Andrés
Galera López, expido el presente
en Peñarroya -Pueblonuevo, a 20
de marzo de 1954.—Jos i Vázquez.
—V.° 11.°: El Juez Municipal, J.
Sara.

Núm. 1.288
Don José Vázquez Vázquez Se-

cretario del Juzgado Municipal
de Peñarroya Pueblonuevo.
Doy fe: Que en juicio de faltas

número 337 de 1953,- seguido en
este Juzgado contra Juan Vargas
Vázquez y Otros se ha dictado
providencia con fecha de hoy de-
clarando firme la sentencia recai-
da en dicho juicio en la que se
acuerda dar vista a los penados
Juan Vargas Vázquez, Rafael Ca-

rrillo Mendoza y Francisco Vega 1
Heredia de la tasación de costas
que, se inserta a continuación,
practicada en dicho juicio, por
término de tres días y que se re-
quiera a dichos penados para que
dentro del plazo de ocho días se
presenten voluntariamenta ante eš-
te Juzgado a sufrir la 'reprensión
privada a que también vienen
condenados, bajo apercibimiento
de ser conducidos por la fuerza.

'TASACIÓN DE COSTAS

Derechos del Sr. Juez Fiscal y
Secretario, juicio y ejecución 20`40
pesetas.

Derechos del Agente Judicial jui-
cio y ejecución 11'65 pesetas.

Por reintegro del expediente,
6'50 pesetas.

Por multas, 300.
Suspensión, 1'80.
Total : 33955,
Corresponde a satisfacer a los

expresados condenados por ter-
ceras partes.

Y para que sirva de notificación
y requerimiento en forma a dichos
penados cumpliendo lo mandado
por el Si. Juez expido el presente
para su inserción en el BOLET1N
OFICIAL por encontrarse dichos
penados en ignorado paradero,
eón el visto bueno del señor Juez
en Peñarroya Pueblonuevo a 20
de marzo de 1954.—José Vázquez.
—V.° B.°: El Juez Municipal J,
Sara.

LA RAMBLA

Núm. 1.289
José Serrano Nieto, de 28 años

de edad, hijo de Manuel y de En-
riqueta, soltero, jornalero, natural
y vecino de Almedinilla de Priego,
donde tuvo su ultimo domicilio,
en calle José Antonio n°. 86; y
cuyo actual paradero se ignora,
comparecerá ante este Juzgado de
Instrucción de la Rambla, en tér-
mino de diez días, para constituir-
se en Prisión por la causa que se
le sfgue bajo el núm. 71 de 1953,
por el delito de hurto.: bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo, se
le declarará rebelde y le. parará
los perjuicios a que haya lugar.

A la vez, se requiere a todos

109 Agentes de la Policia Judicial+
de la nación, para que practiquen
activas diligencias en la busca y
captura du dicho procesado, po-
niendolo en su caso a disposición,
de este Juzgado,

La Rambla, 22 de marzo de'
1954.- El Juez de instrucción Fir-
ma ilegible.—E1 Secretario Firma,
ilegible.

BARCELONA
Núm. 1.300

Por el presente el Juzgado dø

Instrucción número 15. de Barce-
lona, deja sin valor ni efecto las
requisitorias relativas al procesado
Jesús Peña Ytlanes, de fecha 1°.-
del pasado mes de Febrero, expe-
didas en méritos de sumario nú-
mero 424 de 1953, sobre apropia-
ción indebida.

Barcelona, 20 de marzo de 1954.
—El Juez de Instrucción Firma ile-
gible.—E1 Secretario, Firma ilegi-
ble.

BUJALANCE
Núm. 1.301

Don Luis Antonio Burón Barbar

Juez de Instrucción de este Par-

tido.
Por el presente edicto ruego Y

encargo a todos los Agentes de la
Policía Judicial procedan a la bus-
ca y rescate de un traje de caballera
color beig y una blusa color kaki,
ambos en mediano uso y que fue-
ron sustraídos en la madrugada
del 15 al 16 del actual del domici-
lio de Alfonso Jurado León, en la
Villa de El Carpio, _rogando asi
mismo la captura del autor o auto'
res del hecho y de las personas en
cuyo poder se encuentre, si na
acreditan su legítima procedencia,
dejándolos a disposición de este
Juzgado, caso de ser habidos,.
pues así lo tengo acordado en el

sumario que instruyo con el núme'
ro 20 del año actual por robo.

Dado en ßujalance, a 23 de

marzo de 1954.—Luis Antonio 1311-
rón.—E1 Secretario, Firma ilegi•

IMP. PROVINCIAL-CORDOBA
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